
LEY Nº 2344: PRORROGANDO LA VIGENCIA DEL ARTÍCULO 1º DE LA LEY 
2295.- 
Santa Rosa, 24 de Julio de 2007 (BO Nº 2747) 03-08-2007 
 
 
Articulo 1°.- Prorrogase por 365 días a partir de su vencimiento, la vigencia de lo 
estipulado en el artículo 1º de la Ley 2295 para la constitución de la comisión y la 
elaboración de un proyecto de Ley de Código Rural de La Pampa. 
Articulo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DEROGADA  POR  LEY Nº 2379 (BO 2768) 
 

 

 

 

 

 


